
Año de 185»., • Viernes 2? de Mayo. ffümero 63 

mn. DE 
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P A U T E OFICIAL. 

D e l G o b i e r n o d e p r o v l u e l a . 

- FAESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISIflO». 

Real man o. i . E l Ministro Ae U 
Guerra, Leopoldo O'Donnell 

S. M ; la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. 6 . ) y su augusta 
Real familia con t inúan sin no
vedad en su importonle salud 
en él Real Sitio de Aranjuez., 

ADVERTENCIA. 

A l inserlnvsf •un r l ante-1 
r i o r Bu l i ' tm oficial tic 2ÍJ i l i ' l . 

•••corriente l i i c i re i i lnr n." 2 5 9 , 
SP o m i t i ó in voluntaria mente 

rfi jari i o » ' puntos Jonile p n -
diera hacerse la Miscricinn 
al Moninnen to púb l ico de l ' 

•lAlaeslro F r a y Luis de León, 
siendo aquellos; el Kanco de 
E s p a ñ a , . C o m i s i o n e s del mis
ino en" las provincias; todas 
las administraciones de pe
r iód icos <|ue acepten el en-
car¡f(); los Itectoradns y l ) i -

.recciones ile l i i s t i t i i t n s ; los 
s e ñ o r e s Arciprestes y ( . n í a s 

. .párrocos j - . siuniprc que no 
tengan inconveniente y la 
Depos i t a r í a de este Gobierno 
de provincia . 

Atendiendo á las razones 
que Me ha expuesto el Temen 
te General D. Juan de Villa-
tonga y Etcalad», Marcjues del 
Maestrazgo, Vengo en admitir
le la dimisión que ha presen
tado del cargo de Capitán ge
neral de Andalucía. 

Dado en mi Palacio de 
Aranjuez á veintidós de Mayo 
de mi l ochocientos cincuenta y 
nueve .=Está rubricado de ' la 
Real mano.= El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

(GtCETI DEL 25 US HATO M1M. 443 ) 

MINISTERIO DE LA GUEUltA. 

IIEAI.SS IIECIIICTOS. 

Vengo en admitir la dimi 
sion que del cargo de Ministro 
del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina Me ha presentado 
el Teniente General D. R a m ó n 
de la Rocha y Dugi. 

Dado en mi Palacio- de 
Aranjuez & veintidós de Mayo 
de m i l ochocientos cincuenta y 
nuevc .=Eálá rubricado de la 

yengo en, i nombrar Minis-
tro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Teniente 
General D. Juan de Villalonga 
y Escalada, .Marqués del Maes
trazgo. 

Dado en mi Palacio de 
Aranjuez á"veintidós de Majo 
de mil ochocientos cincuenta y 
nueve .=Es tá . rubricado de la 
Real mano = E I Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell: 

congadas. al Mariscal de Campo 
D. Joaquín del Manzano y 
Manzano. • 

Dado en Aranjuez á vein
tidós de Mayo de mi l ocho
cientos cincuenta y niieve.=Es-. 
lá rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro- '.de la Guerra, 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTRMO I)E FOMENTO.: 

Vengo.en nombrar Capitán 
general de Andalucía al Maris
cal de Campo D Diego de los 
Ríos y Rubio, Capitán general 
de las Provincias Vascongadas. 

Dado en m i Palacio de 
Aranjuez á veintidós de Mayo 
de mi l ochocieulos cincuenta y 
nueve .=Eslá rubricado de la 
Real niano.= EI Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar Capijan 
j general de las Provincias Vos-

. ,, ¿jrtuii/liira.. - v 

l i m o . Sr.: He dado cuenta 
á S. M ; ' la Reina (Q. D. G.) de* 
una comunicación del Gober
nador de Valladolid, i que 
acompaña una invitación, pro
gramas y demás documentos 
referentes i una exposición de 
obras artísticas, ganados y pro
ductos industriales y agrícolas, 
que de las diversas' provincias 
de Castilla la Vieja proyecta ce
lebrarse en aquella capital del! 
20 al 30 del próximo' mes de 
Setiembre, bajo los auspicios'de; 
la Diputación y Ayunlamienlo 
de la misma. En su consecuen
cia se ha servido disponer que 
se felicite en su nombre á la 
expresada Autoridad y Corpo
raciones por el celo, inteligen
cia y desprendimiento con- que 
promueven empresas tan útiles 
á la agricultura, la industria y 
¡as arles, dando ocasión de co-; 
nocer los elementos de prospe
ridad del país, c impulsándolos 
por medio del estímulo y de la 
recompensa. Asimismo ha teni
do á bien acceder S. M . á los 
deseos del expresado Goberna
dor, mandando que se reco
miende á los de |as provincias 
de' Avila, Burgos, Leoii,' L'djf'ró-

ñ o , Patencia, Salamanca, San
tander, Segovia, Soria y Zamo
ra, que por cuantos medios es
tén i su alcalice, y excitando 
al efecto el celo de las Juntas 
de Agricultura, Sociedades eco
nómicas, cultivadores y gana
deros, promuevan la concur
rencia para contribuir al mejor 
éxito de la exposición proyec
tada. ' 

De Real orden lo digo i 
V. I . para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde 
i V . 1. muchos años; Madrid 
f 8 de Mayo de i 859 .Corvera . 
= S r . Director general de Agri 
cultura, Industria y Comercio. 

l ' JImp; Sr.: Se ha recibido en 
este Ministerio la comunicación 
del .Gobernador de León, en 
que, refiriendo las medidas que 
ha adoptado para impulsar las 
mejoras, y adelantos que t ien
dan i perfeccionar el cultivo 
.de,;a'(|uel.,paísi :ha . logrado plan 
tear, con el auxilio de la Junta 
de Agricultura y de la Munici
palidad, ..cuya Corporación ha 
cedido al efecto los terrenos 
necesarios,, un establecimiento 
donde podrán • verificarse ensa
yos á que los labradores no 
suelen prestarse fácilmente, ya 
por la fuerza que ejercí en ellos 
ta costumbre, ya por falta de 
medios. S M. , á quien he dado 
cuenta de estos laudables es
fuerzos, que tanto honran á 
dicho Gobernador ;y á las Cor
poraciones que le auxilian, se 
ha enleradq del proyecto con 
la mayor satisfacción; dispo
niendo que cuando llegue ej 
caso de . plantear la enstñanzai 
según se propone la Diputación 



ap,rpvVnt)¡»l, .'con ..e)„ nn, (le ,com- ' 
•ilelur el ¡)en>amiento, se ins-
Iruj-a el oportuno expediente, 
soinóliénilolo al examen y apro-
iiacion superior por conducto 
de la Dirección general dé.Iris-
íruectan publica, á cü)0¡Centro 
con-cspofiilon las ciiseñania's 'ge-
nernlns y ' fs|)ecialps. 

De Real orden lo digo á 
V. I . para su inteligencia y 
ciertos correspondientes. 'Dios ' 
guarde á V I mucho? ' a n o » ' 
Madrid 18 de Mayo de 1859 

'=Corvera = r S r . Director gene
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

IÍn!0.;;Sr..: yista la in^?n- | 
c,ia presen jada, por Don .luán 

(,Dotl¿,.yjeino de r.arcelpna, agen i 
. t p . e » Éfpaña^de V i i i n , í r a n c ' 

y.-cómpañí» <}<! P.'!!'/?' ?P. 
tii(Í de (jue se reconiiende el 
inslruihento llamado . Boite a 
houpjie, , 0 .-; qzufraflor,. parí 
apiipar ?V ;. asiufre. á las ¡TÍdps, 
alacadás de la eufermedad ¡co-
.noci<ía con el nombre de o i 

(>'••:> (v . . • • 
dítt'm tucherv; ,. 
- Vista .igualmente, una cerli-! 

jficpcio'n ^el,C9^i.S!í)na.to r^g^Oj 
dé ;Agrjcu\turaL (̂e ^la^provjiicjaj 

satisfnclorió por los propíeta-1 
rios que han aplicado dicho re-', 
'm^dio; sígiiiendó las initrúceio j 
^ « a k i ^ u s a o ; : ! D « Í U Í : ' S ' * ; • • 
»<' •'Vistb igaaltii'ente el ' infór-; 
rWie evaéuádó' por ' la Academia; 
db Ciencias' n'áiúrales «le llarce-; 
lona, en que 'sé expresan 'divéi-i 

'seis1 rjemplos r'de''VesÚliadós te-'; 
jíéficibsós óbieriidos' por ¡inedib; 
Me! ' i'/.íirra'miehlbV suniniislrádo; 
"co'ii 'inteligencia y cbnísténcii,. 

. ^ i n !lqué "por' eslo ¿e ' dedutea 
' t[üe 's¿á cl úriícd remedió con-. 
"ira Wóidiiim; la Reina' '(Q: Di; 
'de' coiiiifmiiia'd ' con ' él diciá-
' meñ del'Rea'l Conseio 'de' A g r i -
c i i l t i i f a j ' Ii)'dúsíria y Comercio, 
se ha servido acceder S lo soli
citado, disponiendo se inserte 
esta resolución en la Gaceta, ú 
fin dé qtie al tener conocimien-

5 lo de ella tos Gobérnadores c!-
' v:'¡es,' se publique en las respec-

tivás'provincías de^u cargo. 
lie ' Real orden lo digo á 

Vi I . para su inteligencia y 
i ' cleclós córréspondicnles. Dios 
. guarde 4 V . I . ' muchos años. 

- 2 ' 
M a d r i d J 8 de Mayo de 1859. 
=Corvera.=Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Nú.n. 243. 

E l Juez' de ¡prirntra . . íns-
tiincia de Villalpñndo con fe-
cha ' i Q del actual me dice lo 
i/ue sigue. 

»A últ imos de Marzo o 
primeros dias del mes de. Abril 
del comente año sa ausentó 
del'pueblo'de Vil larr ih de Cam-
pos,..Manuel Blanco ( a ) el as
turiano, contra quien me ha
llo instruyendo causa criminal 
sobre-hurto de - forrage de'una -
lierra, de, Angel. Gómez Gutier-
,rez>|pcurrid,o el dia;,84'..4c d i - : 
cho mes, llevándose ,el p.rpce-

„sa(^o en .su, c o m p a ñ í a ^ . s u s h i -
_¡()S,.María .Antonia de edad de 
,lrece años , .Manuela.ide seis y 
.Rosalia de die'¿: y ocho meses, 
y, á .tin de conseguir su captu
ra he acordado,,en auto de este 
dia dirigir á V . S. la presente, 
comunicación* y á continuación 
las Señas,del procesado y ¿sus; 
ropas, rogándole se sirva dar 
las órdenes oportunas para su 
jnsprciqn en el JBpletin oficial 
.d.é( la, ptiO«i,nciav:y(para ;que Ips. 
^ j ^ ^ e s , ^ n , f t i ^ i ^ ' a j ^ , ^ . ' g ( l a i 
y ^destací.tn^ntfJs-rde,:. G^iijfd,¡a; 
ciijil ppir..i:«a.B(tos .itjedios.l^.su--. 

ratjerp .delreferido prpeesado, -
reipitiéndple .con .toda.seguri-. 
dad á .este t r ibuna^^ por,.inte-
.ruarse ..en . ello la ,recta, admi
nistración .de justicia, i esperan

d o psi bien se .digne y . ,S ma
nifestarme el dia en, que se ve
rifique la. inserción para harer-
lo. constar, en forma, en ,1a re
lacionada causa" 

Y se wserta .en ef te perió
dico ^ojíijal,. á^lop . efectos , que 
en el i preinserto escrito se ecc-
presan. . \I*on, 24 ^e Mayo de 
;Í,859.= Genaro Alas. 

Señas del procesado y sus ro
pas. 

Edad 56 años , estatura 5 
pies, pelo entrecano, nariz agui
leña, color tr igueño claro, bar
ba regular y cargado de espal
da; vestía chaqueta, calzones.y 
botines de . paño pardo ya de
teriorado manchado de barro 
encarnado, ó sea amagre, una 

t anguarina de igual .paño tam

bién de bastante uso y en el. ' 
mismo estado el chaleco de es
tameña azul. 

Núm. 244. 

Se halla vacante la .Se
cretaría 'del Ayuntamiento de 
Inicio, en esta provincia, dola
da en setecientos rs. "anuales, 
siendo , obligación del que ob
tenga, esta plaza estender las 
actas y demás que se, dispone 
en el art ículo 94 del regla
mento publicado para la ejecu
ción de la ley de 8 de Enero 
de 18/(5 sobre orgonizacion y 
atribuciones de los Ayunta-

' mifinlos, dcsemp'éñar'ía Secre
taría . de la: Junta pericial; en
cargada d̂ev hacer- Jos amillará-
mientos do la riqueza territo
r ia l , lormar,- bajo, ^la.,inspección' 
del Alcalde,,.losrestádos,.íélpciq-, 
nes y hacer los demás . trabajos; 
del servicio público^ despachan
do, todos jos asuntos de. su..in-í 
cumbencia y siendo responsa
ble dé la f^tt8',Hé precisión, .exac
titud y puntúa j idad ,que se.ad-i 
virtiere. 

, JJO (que .se„anuncm;,en( este' 
periódico oliciar.para. s.Ui pro.vi-: 
siohjcon arreglo al.Real;,d¿cr.e-i 
io jdé í ft^ d i^pclubr^ ^e 4;853^ 
i ^a;o'^fÍ9^^)^.tiiD.:ló^^aspi,-! 
rantes d i r ig i r sus'solicitudes al; 
Alcalde del"éspresado Ayunta-
miento dentib del término de 
un. mes á contar desde la 'in'-j 

isercioñ'. del présente'- anunció, 
acompañadas de los documen
tos necesarios León 19 de Ma
yo de 1859.=Genaro Alas. 

1 ' N0iml.,24Í5. v'.' ; ; 

;•; Se; halla, vacante la Secretá--
ría del Ayuntamiento- de Gas-; 
trolierra, en est'a provincia,' do
tada en.cuatrocientos L veinte rs. 
anuales, siendo obligación del, 
que obtenga esta plaza estender; 
Us actas y demás que se dispone 
en el 'artículo 94 del Reglamento 
publica'dó para la' ejeciicion ile 
la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribucro-
nes de los Ayuntamienlos, (!es-
empeñar la secretaría de ta Jun
ta pericial encargada dé ha
cer los amillaramientos de la' 
riqueza territorial, (orinar, ba
jo la inspección del Alcalde, los 
estados, relaciones y hacerlos 
demás, trabajos del servicio p ú -

, blico, despachando . todos . los 

asuntos de su incumbencia y 
siendo responsable de la liilla 
de precisión, exactitud y pun
tualidad que se advirtiere. 

Lo que se anuncia en' este 
periódico oficial para su provi
sión con arreglo al Real decre
tó deU ? de Octubre de .1.853 
á cuyo efecto deberán los aspi
rantes dir igir sus solicitudes al 
Alcalde del espresado Ayunta
miento dentro del té rmino de 
un mes á contar desde la i n 
serción del presente anuncio, 
acompañadas dé los docuínén-
.los necesarios. León §4 de M a 
yo de 1859.=Genaro Alas. 

M I N A S ? . ' _ 

O. Gtnaro. Alas Gobernador de ¡apro-
vifícia tlt Lean ?fe. 

•• ; Jlogu sabei: Que en eíte-Gobifrnu 
de pruviin'ifl w pru^ento por U. FrancÍ!!' 
cu'Agi^ljii.Válgoníii ypeinó fltí'Cucahelos 
.teijiileiitu eir.el (i)¡Kmq una íuliiiiturtfpqr 
escr iío con (erht idiet de-, ^tirilide .1857 
pidiendo «I regislru de tres pertenencias 
•¡•i,* rr-! CIÍ (V- --¡íi.yt 
rte ta mina ite carDntii..sita,;en térniino 
ilel piieblo ile riibeVó, :Ájunt(imient«'rt¿l 
mismo .nombre, lindcio por Naciente con 
el Otero ^.Naragiiaples ^ ^rrojo del 
mismo; Jlcdioill.i con'fo prñn llnnisdode 

^yWsillni.l'Viiienta, praitoiv¡de í Bítellon, 
ír.'iNor.le, (.0.(1 coi l i i ias j , tier.taíidetlta-
. t ' i » l , « . ln,ruai;designó.(ion ftl ibombre 
J/le, Suni-IV/itiriscój, jr , habiendo)ipando 
.ol^espáiiiente a l i ,Ingeniero 'del-r^ñio 
piira,c|ue:pi:aetic4ra eltecanociínieutó ijjat 

¿preiieneÁil larilculo') 30 idel dtellsiñernto 
,pátn)» ejciucimi'de la le'j; rnulta>háter 
(niriernl jiterrcno.ftanc'o para lailemaréa-
t-iim: en cuya'virtud,y: habiéndoleaidó ¿ d -
milido elíre^stró-de: dichas t r e j Jpe r t e -

-nencinsípor,decreto de ente din, se onuñ-
cia.pór'.tórmiiiode tretnta.dias por-medio 
dei;presento,para' que'llegue ¿'conoci
miento du qitk'o correspondaVseBürTdé-
Icrrairion los arliculoa 44 y 4S'd<il'ciU-
ilo lteglomento.( León 2'6 ile' JInjo de 
r8üa;=.GMi»rói 'Alas.'—Él SícrMirio, 
Kvatistír «.'Costilla^' ••¡•.•''•••••>i,>^ 

Do las oficinas d e Desamortización. 

Ailmimxlraciqi^prjíncipal, ile Ppqpfa 
da/les y itcrechós del'Esliitlo. 

I'ticqo de cmxlkimrs. para.,1a subasta 
en arriendo de ios fincas que as es-
prcsait m la adjunta errtificacton. 

• l.'V;.;RI r e m a t e n celetirerli'il la's 12 
de (a niMino». del, día 26' de'Jmiíó1 de 
13ot) en esta cnpiln),"tinte el Sr. Gotier-
nailor. Administrador de. Propiedades .y 
Derretios del Kstado y , Kscrihaoo, de 
Hncicn.iin, y. en la villa de Vnlderaa ante 
el Alcaide conslitucionel, Procura
dor Sindico y conujélente Escrilano, 
queilnndo püiiiliente de la aprobación dé 
la Dirección general.del t«d». •*•••'•"•'' 



IV 

i 1 
. . 2* No se ndmitlrá pnjhifn menor 

de la cantfilad tie l.TüG ra. que se «ffia-
' U Rcgúii las reglas estotileritlHS por Ins-
* ttucciótu 

3** ' Adeinns riel • precio del rcnuile 
,iSe p.igárá iiipiorata en los piii/i^ eslipu-
.Mipt. j en, mt'Ulico el. v.ilor qui; s juii-iti 

ĉie perilo,» .letî an lo» .laliii.ieá Uei-lni» j . 
frulos peodieutes eo \*s (infNit. 

I . " Kl remxiuiile de IMIH'í iii'K fíiictis 
"In* reÉilíiríi con eíptesion de ci^as. rli"-
'•'¿BS, lápíás noiius y denüut que cunlet)-

gan ydel eslúdo en que - i ! ' i-iinicnlHit, 
.xoiii.ubliyacioii de satbf'icer los* d f̂iff, 
, perjuipos.ó.idcteMuios ipie ñ juirin de 
^penlos se imlnte» ul feiiceer el vmtli»-

to Kl «rrendnÍHrio no podía tntmar I"* 
lincas deslinatl»? á paslo,, y para ¡iis de 
¡olior' se oliíi|iórA á i ü t m U t t ú a estilo 

0iel;pii'¡s. ••' 

• ü>R*. ('El «rrehdatitin pagntíí por «nu»-' 
;?.!idades,el día l l deNoviemlire de c îdi 
,.!«> alio, el,importe del arrienio al uso 
i y columbre eslablecida en el pais.y pre-
.1!3n}aráfenel IB<'to..diel remate un (¡iidor 
.abonádo, 6salisfacciondel Alcalde; Ad
ministrador, (pie firmará IB escritura de 
artiéniió Íue(!0 qoe este sea aprobado 

'por la Stipérióridad. 

6."' E l arriendo ser* * todo aproré-7 
: ehamiento por, tiempo de 4 años í con-; 
.;t.ar,desde. 11 .de;Nby¡erabr« de este,año; 
M» Igual,día,iie,1863. ,. ; . 

das sei «ndiésen. estarií qbliitado el com
prador .á respetar ej arriendo b w ( i . i i * 

'conílosíón'del año en'que se'ier'iliqúé tai 
i i í t i l tS ' -^ ' " : 1 ' - " - ' <>''_••'-'' ': i 
¿..,8.* VNo'íe «Imltttí posturat á¡ iiin-: 

.^s- , A , ¿-l •'• i 
9Í .No será permitido i lo» arrenda-' 

tarios pedir perdón 6 rebaja; ni solicitar 
'pagar 'en oíros' pintos til dislinta 'é^pecie^ 
"qá'fl Ib estipúladd.':EI,córiirat6 lia dé'sér 
-A^suerte y^entura sin opcion-'í Ver -iti*: 
()).einn¡udo9' por iex tinción ¡de ilango-ta. 
pedriscos ni otro, .Incidente .imprevisto. 

10* : En el.casq de <)ue los arreiida-! 
tarios no cumplan la óbllgai ion de pago, 
én ios términos cónlrátadns, quedaran; 

"sül¿l05:con su líador mméiimuiiailnmen-
¡te é lá' áccionlque contra ellos intente la 
'. Adininislraclón y. á satisfacer los gastos 
, y, peijilítios i que dieren lugar. Si He-
jgare-elxasp de ejecución.para la cobran
z a del, arriendo se enURdet*:rescindido 
^1 contrato en el mismo hecho y se pro-; 
cederá ¿ nuevo otriendo en quiebra. 

l os arrendatarios1 no sufrirán ' 
'Otros desembolsos qué el pago dé los de
rechos del Escribano y pregonero, si le 
Imbiere. el riel papel que se incierta en 
el espediente y csciituta y las dietcs de 
los perilos.en el caso de ju<liprec¡o con 
arreglo á la torif» aprobada por lie al 
Jnstiucciun de 1G de Junio de 1833. 
que pura estos casos son 12 rs, al Escri. 

•bann por la subasta j 6 al pregonero y. 
•20 al primero por la estension de la rs 
.tritura incluso el original. 

12.' Quedarán también sujrlns los 
arrendatarios á las demás condicione» 
que particularménle se hallan establecí-

das por las leyes y adoptadas por la coi-
lumbre en esta l'roiirtcia stempEe.que 
no se opongan á las coii;ei>idas en rsla 
pliego. 

131 Será también obli^riou ríe los 
arrenJatarios pagar todas las rontribo-
ciones. ipre se impotigin n liis l̂iin;.:,» ar
rendadas quedando, los mismos re^pun-
sables'a los gastos i qoiMliesen lugar si-
no la^satisfai iĉ eri uprriiinijtjeiite. 

14.* El reñíate se liiiiji rn poj ,s,á.la 
llana admitieiritn riiaiitas prppnsipiiinesse 
hagan sobre el tipo de los l,7oti rs á que 
se refiere la cerliticmmi que. animp^ña, 
quedando en favor de aquel que sea rna 
jor. lo qiie liirien' present.irido piétia-
menlelindurnsatisfnrcHin.de lu Autoridad 
aiile quien se celébre la suliasla, y lini-ien-
do en las de mayor ruantia el depósito 
del 10 por lÜO del importo del remate 
en lá'Caja de depósitos ó en el Admi-
nistradorWIel ramo del partido'donde so 
reí ¡fique; cuya cantidad será desuella 
tan.luego como esté aprobado el mismo 
y otorgada la escritura de arriendo con 
las formolidailes prevenidas. 

LAS FISGAS QBE SE SIDIASTAN SOS LAS 
SIGtlESTES. :' 

Fábrica drValitfmnUs. 

.,<, 17,819. Jierr».)le ¿.fanegis 3 cele-i 

con otra de la cofradía de la Crut.; . ; 
11,850.; Id. de 2 fánegas un cuarli-j 

lio cerca de la anterior, id, con otra .de 
j D.. A iitonio. íy ar la .Cisnerps...',.;,,'. i \ 

- 17,851. Id. de 2 fañegas 2 celemi-i 
nes en el mismo pago, id.' con otra de; 
dicho 1): Anloiiio;' • \ 
: , 17,852. . Id. de 7 celemines á la sen
da de Koales, id. cbn otra de, la fabiiea; 
deS. Juan'de.Valileras. ( , .. ,:. 

^.17,853^,1(1. ije'3 ¡fanegas,^ celemi-i 
nés éi Vaidelosmuertos de arribo, id. con' 
otra del hospital de Villarenté. i. 

17,¡iSi. lili de ' i l* Mlemlnes á' la' 
adida de Us Quemadas, id.' ebú la mis-; 
-m'a.'senda. ^ i ; 

i,17,835 ¡ .UMe Tcelemines á la aen-i 
da,de Carrevilla, id. con dnha senda. 

17,886. Id.de 2 fanpgns.,0 celeml-i 
nes á lo senda de Valycrde, id. con otras 
del vinitilu de I). tiábricl Alonso. 

17,857. Id. da 2 fanegas'7 célemi-
ues á'Carromajodv ¡d. coo'olri de i). 
Antonio Jleaateute. • 

. 17,81)8.., Id. de.S fanegas un celemín 
2 cuartillos al camino de Villagrá. id. 
con pira de los herederos .do U. José 
liar ha. 

17,859. Id. de fi celemines A Vaide
losmuertos de nrrilio, iil ron el influí. 

17.81:0. Id. (!e iinu furiejvi o celrmí-
nes allí cerca del mro lado del rañal, : i. 
ron otro de lo ropelionia do D. F«!>¡iis 
liolañus. 

17,8(51. Id. do 8 fanegas 9 celemi
nes á los Galbanas, id. con la raya de 
•Vjllagrá. 

17 802 Id, de 6 fanegas 11 celemi
nes 3 cuartillos al camino de Villagiá, 
id con otra de la rapellanfa de Tapia. 

17,803;', (d-.d« 1S f¡w«|M3,i:elen>¡. 

nes cerca de la anterior, id. con fltra .de 
II. Manuel Charro. 

17,861. Id. de 2 fanegas 9 celemí-
nes término de Villagrá, Id. con otra del 
invwtraxgo de Urdós. 
' ; 17,8lio. • Id. vlm de 4 fanegas 5 ce-
:iemiiiesl2 ,iiiii(.UIIos:ialli luego, -id.:.con 
iit'.a,(ie Jn.'ri'iieius, .de, Santiago. ..\lartiuei! 
l'iieui. 

IT.íllifi d. ,|,> 4 fnufg.is 3 celemí-
nc- ^ cual Idiu^ AI. prado de Quititanilln, 
id. ruó otra de herederos do Illas de U 
Iglr-ia. 

n.8l>7. Id. de 4 'fanega» 11 rdlcml-
iicS'2 ruartilloH á la Moraleja.- id. con 
senda de* Mniiahuesn*.-

: 17,808. Id ,(le,3 fanegas. ̂  celemí-
nes i Villardrz, id. con otra del hospi. 
tal do Viilarenle. 

17.869. Id. deupa fanega 5 celemí 
néí b t'arremayorgá,' id- con btro del 
«lóculo de Caslañob; 

17.870. Id. de una fanega 11 cele, 
mines á-la senda de, l'obtodura, id., con 
olra.del mayorazgp,de,Ordás. 

17.871. Id. (le..una .fanega í l cele
mines al edil dej Caño, id. con, ntra de' 
D. A iiIonio liarla Cisneros. 

17.872. Id. 'dé S'fanégas 2 celémi-
nes ü cuartillos á la senda de Fórmíllar, 
id. ton I» senda. >•-. '. 
. 17.873. Id..de 6 fanegas 6, celemí-
n̂es á, l» senda de Ips Tejarts, Jd, . epa. 
.olra.de^D^Ped^o.A^gijilar.. . ¡ 
, 17,874. i Id. de una fanega 4 celem¡-; 
hes ájti., ¡i. cbñ otra de las, monjas de; 
Gradefes. '• :' - !':' 
^ 17,878^ \:Id.de'2'fanegas:7.celetnI--

nei'2 cuarllllbsi1 idi'con otra d e j a r l a ' 
-Bndallo. ,;';.¡iV '.-':• <.',-:l\ " •^•y . / ; ; ' 

17,.876. Id, delOcelemine» 2cuar-' 
tMIps.^lli ^erca. Id con .otrarde. Baltasar.' 
Gallego.' ' . , . , \ ; 

17.877, "''Hérrefiarde 2 célemlncs 2' 
cnartillos á Ios-Mártires al sitio donde, 
estúvola e.rmlta., . ^ . • 

17.878. T i e r r a de 3 celemines un 
cuartillo al Sotó de Valdefueiites, (d. con; 
otra de iá capellanía de. los Alonsos 

17,879i Id. de C'celemines 2 cuar
tillos.allí cerca. jd con otia de lo cufia
dla deja Cru«.i: . ' > ,. 

17,880. . Id. do uno fanega ún cele, 
min á Carrosanvicente, id .con otro de. 
la raprllaula de Lumbrales. 

Í7;88I. Id. do 8''fanegas 2 celemi
nes 2 cuartillos alli misrao, id. con la 
sendo. . • -;•: .••:<.• ••••' •>. 

. .17,882. ,;!d; de:4 fanegas 11 celemí-! 
nes nl. Celemín, ¡d,cnii)olrn de lioredeins 
de .laeinlo yenayar. , 

17,fil!3, 'Id. Ai- 3'fanegas un celemín 
nn riiniii^b U la' rriiíla de las Cnrreriii, 
i'1. r̂ M otra rio !). Carclario flSanuél 

I (;n,:,i„. ' :•• 

j . 17,884. Id. de 2 fanegas 4 celemí-
| ríes cerca de -la .anterior al Sol, id. con 

otra drl Sr. Criado. 
17,88l>. Id. de ,4 fariegas 9 relemi-

nrs allí mismo, id. con ni ra del Sr. Criadó 
17,886. Id de una fanega 7 celemí-

nrs 2 cuartillos cerra de la anterior, id. 
coirsenda que va'á ((filpejoncs. '•' ' 
- • ;17>887',. ild. daGifanegas 9 celemí. 

pe!,2 cuarllllos.á la( Quemadas, id con 
campo de Francisco Bajo. 

17.888. Id. de 11 celemines al Ca
ñal sobre la alameda, id. con otra del 
Sr. Cisnerps 

17.889. Id de 9 celemines un «uar. 
tillo sobro la Coiucndadura, id. con la 
semia. 

'17.890. Id. do una fanega alli cerca, 
id. con otra do I). Manuel Castro 

, 17,891. . Id 11(1:4 foiiegasi.10,celemi
nes al^Uatallou, id., conj ^tr^de^t cape-. 
Itariía .du.Aller. 
' 17,892. Id.,de 27, fnpegas, á lo O., 
id. ron raya de Vnldunquílio. 

17.893. ' Id. (íe 3 fimegas 4 relemi-
ries alli cerca, id. ron otra de la capella-
iifa¡ile llolaños. 
• -17,884. Id. de una fanega i 10 cele
mines 2 (oarlíllosá ltíolra.íd.con otra 
ilel:Mnnastcrio de S. Claudio. 

17.898. Id. de 7 fanega» 5 celemi
nes 2 cuartillos á ta senda de Golpejo-
ues, ¡d. con otra de herederos de Ma
nuel Alonso. ' 

' ;17.896. X Id. de 8 celemines 3 cuar-
líllos á la. Tabalera, id. con otra de la 
capellanía,deJ.urnbral.es. , 
* Lcon 20 de- Mayo:de 1859— V I -

cenle José de La Madrid. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Coigifaria de^uerfo Je la.provmcia 

•••••• , ; ; • / : . do.Leon. . . . 

_mate 
I?o ^habiendo ; producido re

ía; .subasta,, celebrada el 
.dja |9. del..actual en los estrados 
(le .la ,Dirección general <le A d 
ministración militar e Intenden
cias de los distritos de Cataluña, 
Galicia, Granarla j Navarra, y 
Comisaría de guerra <le Mála
ga para, contratar la construc
ción de c/ento quince rnil vara» 
de lienzo cregüela para sábanas 
con Vlrstioo al servicio de uten
silios del citado primer distrito, 
se. convoca nueva subasta para 
el día 6 del próximo mes de 
Junio á la una de su tarde, 
con sujeción en un todo á las 
formalidades y pliego de con
diciones insertas en el Bolelin 
oficial de esta provincia del dia 
SO de Abri l úll imo n." 4?. 

Lo que d e ó r ion del Excmo. 
Sr. Director general de A d m i 
nistración militar se hace saber 
al público . para, que llegue ¡í 
iiolieia de las personas que quie-

.ran interesarse en esle servicio. 
León 24 de Majo de 1859 = 
E l Mayor, Comisario de guer
ra lialiilitado, Francisco de P. 

¿a lado . . . 

1 ñ 

file:///lartiuei


1 Comisarla (le mortte* y pl<in~ 
tíos de la provincia de León. 

' P(>r disposición del Sr. Go-: 
liernador civil de la provincia, 
de 14 del corriente se sacan á 
nueva subasta y remate publi- ¡ 

-co el Domingo 19 de Junio 
prós imo de 1 0 4 1 2 de su ma-

• ñana1 en la sala Consistorial del 
Ayiínla miento de Cimanes del 
Tejnr, bajo la presidencia dé •' 

' su Alcalde las leñas de la par-: 
te de ninnte de Sta. Catalina, 
titulado Matarreonda,, pertene
ciente al pueblo de Secareio, cu
ya corta ha sido concedida-por 

-Keul orden de 1 7 de fcnero 
villimo. El pliego de condicio
nes a que lia de su)etai'se la 
expresada subasta se mam testa
ra en esta Comisaria y en la 
Secretaria de dicholAyiiiilannen-
te a cuantos . guslen . interesar
se en ella. León' ' 2 2 . de Mayo 
de 18 59.=i'Felix de Castillo. - . 

Redorado del Distrito univer-
, sitano. de Oviedo.* 

De contormidad, i lo ilis-; 
^puéslo^en la Rcal ónlen ' de .10¡ 
ríe Agosto del ' a ñ o próximo pa
sado se anuncian vacantes las: 
Isscuelas siauientes, que han de 
prrtveerse por oposición entre' 
los™ aspirantes que r eúnan los: 
requisitos prevenidos en la mis-

Í 
ina . "" ' 

ritOVINClA DE LEON;—ESCBEI-AS: 
BltEMEKTAIiGS UB « I * * » . • 

~ . . Partido de Fillafranca. 

lia de Vega de Valcarce y: 
su distrito, de nueva creación, 
dotada con dos mil doscientos 
reales. 

La de Fabero y su distrito, 
ídem, con la misma dotación. 

. . i Partido de Ast'jrga. . 

' j já de'S. Justo de la Vega, 
de nueva creación, dolada con 
dos mi l doscientos reales. 

Partido de L a Barirza. 

ha de Laguna de Negrillos, 
de nueva creación, dotada con 
dos mil doscientos reales. 

La de Sta. María del Pára -
íiib, ideni, con la misma dota
ción. 

Partido, de Pon/errada, 

ha de Bembibre, de nueva 

creación, dotada con dos m i l 
doscientos reales. , • 

La de Salas, de los Barrios, 
idein, con ía misma dotación, j 

La dej Ponferrada, vacante 
por• defunción- del qne- la obte-
nia,' con la misma dotación. 

, Partido de Valencia. 

La de Toral de los Guzma-
nes, íle nueva creación, dotada 
con dos.mil. doscientos reales. 1 

Las maestras disfrutarán, 
ademas de su sueldo fijo, habi
tación capaz para'si y sus fa
milias, y las retribuciones de 
los niños que puedan pagarlas. 

Los e|ercicios de oposición 
t e n d r á n , lugar en León, des
pués de transcurrido un mes a 
contar desde la publicación de 
esle anuncio en el Boletín ofi
cial de -la misma provincia. 

Las aspirantes que reúnan 
las circunstancias prescritas en 
la citada Real orden,- presenta
rán sus solicitudes tres días an
tes por lo monos de terminar 
dicho plazo, en la Secretaria de; 
la Junta provincial de Instruc
ción publica, acompañadas de 
su -titulo profesional y de los 
documenlos que acrediten¡>• su 
buena: conducta-; moral \y . r e l i 
giosa y rienias méritos v serví-; 
cios.- Oviedo 19 de Mayo de 
1859.=EI Vice- Rector, Fran
cisco de Borja Estrada 

r%yo IS d e ' M a y ó dé 1 8 5 3 . -

El Presidente, Baltasar Rcimon-
dcz.= P. A. D. A. y J. P.; José 
R a m ó n de la .Rocha, Secretario. 

B e I M Aynnt i imlentas . . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de Merayo. • . \ 

'Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para el 
bienio de 1 8 6 0 y 6 1 , confor
me lo dispuesto , por Real or 
den de 1 0 de Febrero ul t imo, 
se hace saber á lodos i los con
tribuyentes asi vecinos como fo
rasteros, que si al improroga-
ble t é rmino de un mes, conta 
do desde el dia de la inserción 
de este anuncio en el Bolctin 
oficial, no presentasen la rela
ción de su riqueza, conforme 
con la instrucción vigente para 
proceder á la formación del 
amillaramienlo, se . procederá 
por dicha Junta á la evalua
ción de la de cada uno, sin 
que les sean oídas las reclama
ciones que pudieran, presentar-

I se en lo sucesivo. Toral de Me-

Ahaldla conslitw¡onal de,. ; 
Fuentes de Carhajal. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayúntamierilo para la 
reciificacioh del amillaramienlo 
que ha de servir de base para 
a derrama dé la conlribiicion 

terrilorial del año proumo de 
ISGO. se hace saber a los ha
cendados forasteros y vecinos 
de este municipio que en este 
té rmino posean bienes sujetos 
a dicha contribución presenten 
en la Secretaria del mismo, en 
el termino de 3 0 días contados 
desde la-inserción de este anun
cio en. el Boletín'oficial, rela
ciones arregladas.a instrucción,; 
pues pasado dicho termino sin: 
haberlo verificado les parara el: 
perjuicio que haya lugar. Fuen-i 
les « de 'Carbajal Mayo • 17 de' 
t859.=;EI Alcalde, Gabriel Pe-Í 

Alcaldía • constiturional'de 'Soto: 
. . . . . , • Jg la Vega.. 

i-;' f, - 1 - . 1 1 o.:]--?*.! 'J iT^r:-. '"-; 

Instalada la Junta pericial de: 
este; Ayuntamienloiiipara- I» rec-1 
tilicar.ion y avaluó de -la rique
za que ha de- servir: de. base i • 
la' derrama de la. contribución1 
territorial, cultivo y ganadería: 
del próximo^año de 1 8 6 0 , se-
hace saber á .todosclos vecinos 
y forasteros sujetos a la mis
ma dentro del distrito" m u n i 
cipal,- presenten relaciones jura
das con arreglo 4 instrucción 
en esta Alcaldía o Secretaria de 
Ayuntamiento en el termino de 
treinta días contados desde la 
inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial1 de la- pro 
vincia; con apercibimiento de 
que iráscurrido dicho término 
sin haberlo verilicado, les para 
rá todo perjuicio. Solo de la 
Vega y Mayo 2 0 de 1 8 5 9 . = 

El Alcalde, Francisco Cantón. 

De IOM JIUZ^MIIOM. 

José Diez Castañon, Sccreta-
. . rio del Juzgado de P a í de 

Truchas. 

Certifico: q u é en dicho Juz

gado se celehró él. ¡uíció verbal 
que á la letra dice «Juicio.» En 
Truchas' á quince de Julio de 
mi l , ochocientos cincuenta y 
ocho j ante : D. Vicente -Moran, 
Juez de Paz primero de este 
Ayuntiiiiiiériló, 'cómpafeció1 b . 
José Gopialés Pumarirga veci
no del Puente Doniingo Florez 
para celebrar juicio verbal con 
Teresa Mpgías,-. viuda, •. vecina 
de Baillo sobre pago de 95'rs. 
que dice le aileuda pn r la véii-
la de una caldera al fiado y 
su plazo cumplido: y como a-
pesar de haberse buscado por 
dos veces en su casa y dejado 
la citación: a, su hermano polí
tico Pascual Carrera, no.haya 
comparecido,-- ni -menos se sepa 
ile su paradero, presentó su l i 
bro de caja para prueba de su 
deuda y pidió se celebrase el 
JUICIO • y demás- diligencias de 
pago en su rebeldía.' En cuya 
vista, considerando que la Je-
resa .Megias.¡se.:..halla.- 'ausente 
sin saberse: en donde, y ( que 
aunque fraudulentamente'viene 
al pueblo, se relira luego por 
huir de sus acreedores; y con
siderando que el D;José prue
ba su crédito en su libro de 
caj.i.: (jue- presenta; el Sr. Juez 
de-Paz-, falla: que 'debe conde
nar.y condena, á: la Teresa Me-
gias al pago id» los| noventa (.y 
cinco | rs -y costas, devengadas y 
que- se devengaren, s in . perjui
cio, de,oii:le si se presentase- den
tro-de quince1 días1,'y en "caso 
contrario, - con arreglo "al ' a r t . 
1 1 9 0 de la ley de enjuiciamien-
lo civil insértese en .el Boletín 
oficial de la provincia para que 
llegue A su noticia y le pare el 
perjuicio , que. haya -lugar-, si:no 
se presentase dentro-de otros 
quince días-siguientes al dé la 
fecha de su inserción. Asi ío 
mando y firmó por ante mí el 
S c c r e u i r i u , ue . que. ceruficq.= 
Vicente Mori in .=José Diez Cas
t añon , Secretaría:,!:.-: - » . : i - . -

Así . resulla de dicho juicio 
que en la ".secretaría del Juzga'-
ilo queda, á que me' rerii i lo ' Y 
para que conste en c i in ip l i -
mienlo del misiiip doy el p r é 
senle, que firmo en.Truchas á 
coloree de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y . ocho.—José 
Diez Castañon. ; 

lliiprmiU dé la Viuda 4 llijos <lt'WMé>' 


